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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 10 de junio de 2003, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa Travimeta, SA, encargada del trans-
porte regular de viajeros en la provincia de Jaén,
mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por el Sindicato Provincial de Comunicación y Transporte
de CC.OO. en Jaén y la Sección Sindical de CC.OO. en la
empresa Travimeta, S.A., ha sido convocada huelga para el
día 16 de junio de 2003, desde las 00,00 horas desarro-
llándose de manera ininterrumpida y con carácter indefinido
hasta las 00,00 horas del día 21 del mismo mes y que en
su caso, podrá afectar a la totalidad de los trabajadores de
la empresa Travimeta, S.A., encargada del transporte regular
de viajeros en la provincia de Jaén.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa encargada del transporte regular
de viajeros en la provincia de Jaén presta un servicio esencial
para la comunidad, cual es facilitar el ejercicio del derecho
a la libre circulación de los ciudadanos proclamado en el ar-
tículo 19 de la Constitución en la mencionada provincia, y
el ejercicio de la huelga convocada podría obstaculizar el refe-
rido derecho fundamental. Por ello la Administración se ve
compelida a garantizar dicho servicio esencial mediante la
fijación de servicios mínimos, por cuanto que la falta de libre
circulación de los ciudadanos en el ámbito territorial de Jaén
y provincia colisiona frontalmente con el derecho proclamado
en el artículo 19 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto a
fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar los
servicios mínimos necesarios, y habiendo sido esto último posi-
ble, de acuerdo con lo que disponen los preceptos legales
aplicables, artículos 28.2 y 19 de la Constitución; artícu-
lo 10.2 del Real Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo
17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decreto
4043/1982, de 29 de diciembre; Real Decreto 635/1984
de 26 de marzo; Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta
de Andalucía de 5 de octubre de 1983; y la doctrina del
Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que, en su caso, podrá
afectar a todos los trabajadores de la empresa encargada del
transporte regular de viajeros en la provincia de Jaén con-
vocada para el día 16 de junio de 2003, desde las 00,00
horas desarrollándose de manera ininterrumpida y con carácter
indefinido hasta las 00,00 horas del día 21 del mismo mes
deberá ir acompañada del mantenimiento de los servicios míni-
mos que figuran en el anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 10 de junio de 2003

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de Jaén.

A N E X O

Líneas Servicios mínimos

Chiclana-Jaén 1 servicio de ida y 1 servicio de vuelta
Vilches-Jaén 1 servicio de ida y 1 servicio de vuelta
Aldeaquemada-Linares 1 servicio de ida y 1 servicio de vuelta
Linares-Jaén 2 servicios de ida y 2 servicios de vuelta
Santa Elena-Jaén 1 servicio de ida y 1 servicio de vuelta

Todo ello sin posibilidad de reforzar ninguno de los men-
cionados servicios mediante vehículos adicionales.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 20 de mayo de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias
en el Delegado Provincial de Granada para la firma
de una subvención de carácter excepcional a la Entidad
Local Menor de Valderrubio (Granada), para reforma,
adaptación y climatización del Consultorio Local de
dicha Entidad Local.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
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ciones, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 de
la Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería de
Salud de Granada solicita delegación de competencias para
la firma de una subvención de carácter excepcional a la Entidad
Local Menor de Valderrubio (Granada), para reforma, adap-
tación y climatización del Consultorio Local de dicha Entidad
Local, en orden a mejorar las prestaciones sanitarias de la
población residente en su término municipal.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la reforma,
adaptación y climatización del Consultorio Local de Valderrubio
(Granada), por un importe de cinco mil setecientos euros
(5.700,00 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el artícu-
lo 69 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía
y el artículo 11 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por
el que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Con-
sejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud
de lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud de Granada, la competencia para la firma
de una subvención de carácter excepcional a la Entidad Local
Menor de Valderrubio (Granada), para reforma, adaptación
y climatización del Consultorio Local de dicha localidad, por
un importe de cinco mil setecientos euros (5.700,00 E), en
orden a mejorar las prestaciones sanitarias de la población
residente en su término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 20 de mayo de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 9 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se emplaza
a terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 252/2003, Procedimiento Abrevia-
do, interpuesto por doña Angeles Romero Hidalgo ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete
de los de Sevilla.

Doña Angeles Romero Hidalgo, ha interpuesto ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Siete de los
de Sevilla, el recurso contencioso-administrativo número
252/2003, contra la Resolución de fecha 21.3.03 de la Dele-
gación Provincial de Salud de Sevilla, referente a la discon-
formidad por baremo de los servicios prestados en la categoría
de ATS/DUE.

Asimismo se hace saber que el acto de juicio, se ha seña-
lado para el próximo día 24 de junio de 2003, a las 10,50
horas de su mañana.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso con-
tencioso-administrativo número 252/2003.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados, a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Organo
Jurisdiccional en el plazo de nueve días, contados a partir
del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 9 de junio de 2003.- El Delegado, Francisco
Javier Cubertas Galdós.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 3 de junio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posi-
bles interesados la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. PA 92/2003 ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Cádiz, sito en Avda. Ana de Viya núm. 7-Edif. Pro-
serpina 1.ª planta, se ha interpuesto por don Píndaro Martín
Orihuela recurso contencioso-administrativo núm. PA
92/2003 contra la denegación presunta por silencio admi-
nistrativo del recurso de alzada de 16.1.2003 formulado contra
la desestimación por silencio administrativo de la solicitud de
reconocimiento del tiempo de servicios prestado en la Comu-
nidad de Castilla-León.

Por dicho órgano judicial se señaló para la celebración
de la vista el día 9 de julio de 2003 a las 9,30 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 3 de junio de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 3 de junio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posi-
bles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. PA 198/2003 ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de
Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cinco de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta s/n Edificio Viapol
Portal B-planta 6.ª se ha interpuesto por don Fernando Bonilla
Leal recurso contencioso-administrativo núm. PA 198/2003
contra la Resolución de 5 de febrero de 2003 de la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos por la que se hace
pública la relación definitiva de admitidos y excluidos en la
convocatoria de 21 de octubre de 2002 a fin de cubrir mediante
nombramiento interino posibles vacantes y/o sustituciones de
profesores de enseñanza secundaria para el curso 2002/2003
en el ámbito de la Comunidad Autónoma andaluza.

Por dicho órgano judicial se señaló para la celebración
de la vista el día 1 de julio de 2003 a las 11,30 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 3 de junio de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.


